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De: Facundo Bertolami <fbertolami@apn.gob.ar>
Para: consultapublica410@senasa.gob.ar
Asunto: Respuesta DRNOA APN - Consulta Pública 410

En relación a la Consulta Pública 410 - Acciones por rabia paresiante en áreas protegidas nacionales, provinciales o reservas, y proyecto de
disposición de SENASA (DI-2020-79344532-APN-DNSA#SENASA).

Atendiendo a su misión y bajo el paraguas paradigmá�co de “UNA SALUD”, la Administración de Parques Nacionales en Argen�na (APN)
deberá intervenir en las áreas protegidas bajo su jurisdicción y colaborar en la realización de los monitoreos de las poblaciones de
murciélagos para el Programa de Nacional de control de la rabia paresiante del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria
(SENASA).

Las poblaciones de murciélagos en general, y de hematófagos en par�cular, son componentes destacados de los ecosistemas naturales
regionales. 

La APN, como autoridad de aplicación de la Ley Nacional Nº 22351 de Parques Nacionales y Ley Nacional Nº 26447 de Conservación de
Fauna Silvestre, �ene la misión de resguardar en sus áreas porciones representa�vas y funcionales de los ecosistemas naturales, así como
de todos sus componentes, salvaguardando los procesos ecológicos, y a largo plazo los evolu�vos de toda la biota na�va. 

Desde la DRNOA se considera que no es viable aplicar protocolos o tratamientos que contribuyan a la erradicación o exterminio de las
poblaciones locales de especies na�vas dentro de las áreas naturales protegidas. Si se podrán desarrollar otras medidas preven�vas
eficaces, como las campañas de vacunación específicas en las zonas de amor�guamiento de las áreas protegidas, alterna�vas al control de
densidad de posibles vectores o reservorios en la fauna silvestre, u otras de similares caracterís�cas. 

Si bien dentro de las áreas protegidas nacionales no es legí�mo realizar acciones de control de poblaciones de murciélagos que
comprometan la existencia de las especies en sus ambientes naturales, la ins�tución sí �ene par�cular interés en desarrollar estudios
específicos incluyendo monitoreo de colonias y evaluar el estado de conservación de las dis�ntas especies de quirópteros, y colaborar con
otras acciones de manejo que puedan resultar a�nadas en el entorno de las áreas protegidas.
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